
 
 

 

 

EXP FIIB 01/2025 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Parte General) tiene por objeto 

establecer el marco jurídico general aplicable al procedimiento de licitación y a la ejecución del 

contrato, regulando las normas de carácter básico y común a todas las fases del expediente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Cuadro de Características incorporado al pliego tendrá carácter 
prevalente respecto de las condiciones específicas que resulten de aplicación al contrato, 
precisando y concretando los elementos esenciales que rigen la contratación." 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

1.- Objeto del contrato 

Definición del Objeto del Contrato 

El presente pliego es de aplicación a aquellos contratos cuyo objeto son prestaciones de hacer 

consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidos a la obtención de un resultado que no 

sea una obra o un suministro individualizados y predeterminados, tanto de prestaciones 

materiales como de carácter intelectual, definidos como contratos de servicios en el artículo 17 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). Se incluyen en este 

objeto las prestaciones de servicios especiales que se recogen en el Anexo IV de dicha Ley. 

El objeto del contrato será la realización del servicio señalado en el apartado A.1 del Cuadro-

Resumen, cuyas prestaciones concretas y características de su ejecución material se definirán en 

el pliego de prescripciones técnicas (en adelante, PPT) aprobado para su contratación. 

En el apartado A.2 del Cuadro-Resumen se indica si el contrato está o no reservado a centros 

especiales de empleo de iniciativa social o a empresas de inserción, en cumplimiento de la 

obligación de reserva de contratos a este tipo de entidades de carácter social. También se 

especificará, en su caso, si se trata de un contrato reservado a las organizaciones a que se refiere 

la disposición adicional 48ª de la LCSP o empresas con sello de ‘pyme innovadora’ de la Orden 

ECC/1087/2015, de 5 de junio. 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA Y EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES, EN LA ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS DE DATOS, A ADJUDICAR POR FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA Y HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

HENARES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 



 
 

 
Los contratos de servicios que impliquen la realización de trabajos protegidos por un derecho de 

propiedad intelectual o industrial, llevarán aparejada la cesión de este derecho a la entidad 

contratante, salvo que se indique expresamente lo contrario en el pliego de prescripciones 

técnicas particulares del contrato de que se trate o en la oferta del adjudicatario si se dejó abierta 

esta posibilidad. En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad 

intelectual, el órgano de contratación podrá siempre autorizar el uso del correspondiente 

producto a la Fundación para la investigación e innovación Biomédica 

Necesidades a satisfacer 

Las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato que regula el presente pliego, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se especifican en el informe 

justificativo del contrato emitido por el Centro Gestor, publicado en el perfil de contratante, de 

acuerdo con lo exigido en los artículos 1.1, 28 y 116.4.e) de la LCSP. 

Código de Clasificación CPV  

En el apartado A.3 del Cuadro-Resumen se especifican el código o códigos de clasificación más 

ajustados a las prestaciones objeto de este contrato,  

División del contrato en lotes y limitación de lotes a los que se puede presentar oferta o de los 

que pueda resultar adjudicatario 

Los contratos de servicios se dividirán en lotes para su licitación salvo que, por razones técnicas u 

operativas debidamente justificadas en el informe de necesidad e idoneidad del contrato emitida 

por el Centro Gestor, la división resulte materialmente imposible, o la coordinación de los 

diferentes empresarios para la correcta ejecución del contrato resulte igualmente imposible de 

manera eficiente, incluso con una asistencia externa específica para realizar esa coordinación. 

La división en lotes o la imposibilidad de esa división consta en el apartado A.4 del Cuadro- 

Resumen del contrato, además de la existencia, en su caso, de alguna de las limitaciones que se 

recogen a continuación: 

2.- Órgano de contratación y Servicio Gestor del Contrato 

La competencia para su contratación la ostenta el órgano que la tenga atribuida en la normativa 

de aplicación correspondiente, directamente o por delegación y que se indica en el apartado B.2 

del Cuadro-Resumen. 

El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato administrativo 

y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su 

ejecución, modificarlo y acordar su resolución con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos 

que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su 

impugnación ante la Jurisdicción competente. 



 
 

 
3.- Naturaleza y Régimen jurídico 

Naturaleza 

Este contrato se tipifica como un contrato de servicios y tiene la naturaleza jurídica indicada en el 

apartado B.8 del Cuadro-Resumen. 

- Contratos administrativos 

La contratación a realizar se califica como contrato de servicios y tiene naturaleza administrativa, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 25 de la LCSP. 

Estos contratos se regirán, en primer lugar, por lo establecido en este pliego y en los restantes 

documentos contractuales citados en el apartado B de esta cláusula. En lo no regulado 

expresamente en dichos documentos contractuales, se regulará este contrato por lo dispuesto en 

la LCSP y su normativa de desarrollo, especialmente por el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, RD 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), en lo que 

no se opongan a la LCSP. 

En cuanto a la prestación material de los trabajos, deberá respetarse íntegramente la totalidad 

de la normativa sectorial y técnica de aplicación vigente en el momento de ejecutarse el contrato, 

según la naturaleza de las actuaciones definidas en el pliego de prescripciones técnicas. 

Igualmente, deberá cumplirse íntegramente las disposiciones en materia social y laboral, incluidas 

la normativa sobre Seguridad y Salud en el trabajo y en materia medioambiental que resulten de 

aplicación vigentes en España y en la Unión Europea. 

El desconocimiento por el adjudicatario de cualquiera de los documentos contractuales o de la 

norma directa o indirectamente aplicable al contrato no le exime de su cumplimiento. 

Protección de datos: 

Normativa: 

De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar 

en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y la 

normativa complementaria. 

Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal 

de cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquél tendrá la consideración de 



 
 

 
encargado del tratamiento. A tales efectos, el adjudicatario se compromete a utilizarlos única y 

exclusivamente con la finalidad de prestar los servicios profesionales por los cuales ha sido 

contratado, así como a cumplir con todas las obligaciones que exige la normativa vigente. En este 

supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo 

previsto en el artículo 28 del RGPD. En todo caso, las previsiones de este deberán de constar por 

escrito. 

Las medidas de seguridad del adjudicatario de aplicación a los tratamientos de datos se ajustarán 

al Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que establece los principios básicos y requisitos mínimos 

que garanticen adecuadamente la seguridad de la información tratada. 

En cualquier caso, el adjudicatario deberá respetar la normativa vigente en materia de protección 

de datos. 

Tratamiento de datos personales: 

Para el cumplimiento del objeto de este pliego, el adjudicatario deberá tratar los datos personales 

de los cuales el Fundación es Responsable del Tratamiento (Responsable del Tratamiento) de la 

manera que se especifique en el “Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos Personales” y 

cuyo modelo se adjunta como anexo a este pliego administrativo, que contendrá todas las 

obligaciones de “Confidencialidad y Protección de Datos” reguladas en la presente cláusula, así 

como la descripción general del tratamiento de datos, los colectivos y datos tratados y los 

elementos del tratamiento (en el objeto del encargo y en la identificación de la información 

afectada), las medidas de seguridad y la disposición de los datos al terminar el Servicio, que una 

vez adjudicado, deberá formalizarse por las partes. 

Ello conlleva que el adjudicatario actúe en calidad de Encargado del Tratamiento (Encargado del 

Tratamiento) y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente sobre protección de 

datos en cada momento, tratando y protegiendo debidamente los Datos Personales. 

Por tanto, sobre el Fundación recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento y 

sobre el adjudicatario las de Encargado de Tratamiento. Si el adjudicatario destinase los datos a 

otra finalidad, los comunicara o lo utilizara incumpliendo las estipulaciones del contrato y/o la 

normativa vigente, será considerado también como Responsable del Tratamiento, respondiendo 

de las 

infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

El “Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos Personales” que se suscriba entre ambas partes 

describirá en detalle los Datos Personales a proteger, así como el tratamiento a realizar y las 

medidas a implementar por el adjudicatario. 

En caso de que, como consecuencia de la ejecución del contrato, resultara necesario en algún 

momento la modificación de lo estipulado en el “Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos 

Personales” suscrito, el adjudicatario lo requerirá razonadamente y señalará los cambios que 



 
 

 
solicita. En el supuesto de que el Fundación estuviese de acuerdo con lo solicitado emitirá un 

“Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo 

siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

 

 

Estipulaciones como “Encargado del tratamiento”: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el adjudicatario se obliga y garantiza 

el cumplimiento de las siguientes obligaciones, incluidas las contenidas en el “Acuerdo de Encargo 

de Tratamiento de Datos Personales” que se suscriba: 

Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Pliego o 

demás documentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato y aquellas que, en su caso, 

reciba de la Fundación por escrito en cada momento. 

El adjudicatario informará inmediatamente a la Fundación cuando, en su opinión, una instrucción 

sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable en cada momento. 

No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del 

Contrato. 

Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto 

en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de 

seguridad, necesarias o convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de 

los Datos Personales a los que tenga acceso. 

En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de 

riesgo y seguridad, que se detallen en el “Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos 

Personales”. 

Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso 

para la ejecución del contrato, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que 

sea el soporte en el que se hubieren obtenido. 

Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del 

tratamiento por cuenta del adjudicatario, siendo deber del adjudicatario instruir a las personas 

que de él dependan, de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después 

de la terminación de la prestación del Servicio o de su desvinculación. 

Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este pliego y 

garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la 

confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe 



 
 

 
informar convenientemente. Y mantener a disposición de la Fundación dicha documentación 

acreditativa. 

Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas 

autorizadas a su tratamiento. 

Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del Tratamiento, no 

comunicar (ceder) ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación. 

Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y 

comunicarlo a la Fundación, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad 

y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el adjudicatario como sus 

representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales (representantes del Encargado 

de Tratamiento), responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos 

Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se compromete, según 

corresponda y se instruya en el “Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos Personales”, a 

devolver o destruir (i) los Datos Personales a los que haya tenido acceso; (ii) los Datos Personales 

generados por el adjudicatario por causa del tratamiento; y (iii) los soportes y documentos en que 

cualquiera de estos datos consten, sin conservar copia alguna; salvo que se permita o requiera 

por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá la 

destrucción. 

El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 

puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este 

último caso, los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, 

destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo. 

Según corresponda y se indique en el “Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos Personales”, 

a llevar a cabo el tratamiento de los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, 

manuales y automatizados, y en las ubicaciones que en el citado anexo se especifican, 

equipamiento que podrá estar bajo el control de la Fundación o bajo el control directo o indirecto 

del adjudicatario, u otros que hayan sido expresamente autorizados por escrito por el Fundación, 

según se establezca en dicho anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o perfiles de 

usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Pliego. 

Salvo que se indique otra cosa en el “Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos Personales” o 

se instruya así expresamente por el Fundación, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio 

Económico Europeo u otro espacio considerado por la normativa aplicable como de seguridad 

equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera 

subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Pliego o demás documentos 

contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación. 



 
 

 
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el adjudicatario se vea 

obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el adjudicatario informará 

por escrito a la Fundación de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el 

tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables 

a la Fundación, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés 

público. 

De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a la Fundación, de forma inmediata y a más 

tardar en el plazo de 24 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su 

cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 

documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y 

gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los 

Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 

confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e 

informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con diligencia 

información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de 

confidencialidad, así como proporcionar el resto la información contemplada en el art. 33.3 del 

RGPD. 

Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación 

del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 

automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable – en adelante, los “Derechos” –, 

ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo a la Fundación con la mayor prontitud. 

La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable 

siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que 

obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. 

Asistirá a la Fundación, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a 

los ejercicios de Derechos. 

Colaborar con el Fundación en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de (i) medidas de 

seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 

seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y (iii) colaborar en la realización de 

evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al 

respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la 

información de la que disponga. 

Asimismo, pondrá a disposición de la Fundación, a requerimiento de esta, toda la información 

necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y demás 

documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones llevadas a 

cabo, en su caso, por el Fundación. 



 
 

 
ñ) En los casos en que la normativa así lo exija (ver art. 30.5 RGPD), llevar, por escrito, incluso en 

formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD, un registro de 

todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de la Fundación 

(Responsable del tratamiento), que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho 

artículo. 

Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos 

Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos 

sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de 

la Fundación a requerimiento de esta. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a 

disposición de la Fundación toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada 

momento. 

Derecho de información: Si para la adecuada prestación del servicio el encargado necesita recabar 

los datos personales directamente de los interesados, lo comunicará a la Fundación. En este caso, 

el encargado deberá facilitar la información relativa a los tratamientos que se van a realizar. La 

redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 

antes del inicio de la recogida de los datos. 

La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas, constituyen el contrato o acuerdo de 

encargo de tratamiento entre el Fundación y el adjudicatario a que hace referencia el artículo 28.3 

RGPD. Las obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de forma distinta 

de lo previsto en el presente pliego y demás documentos contractuales y tendrán la misma 

duración que la prestación del objeto de este pliego y su contrato, prorrogándose en su caso por 

períodos iguales a éste. No obstante, a la finalización del contrato, el deber de secreto continuará 

vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas en la ejecución del contrato. 

Para el cumplimiento del objeto de este pliego no se requiere que el adjudicatario acceda a ningún 

otro Dato Personal responsabilidad de la Fundación, y por tanto no está autorizado en caso alguno 

al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el “Acuerdo de Encargo de 

Tratamiento de Datos Personales”. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del 

contrato que conllevará un acceso accidental o incidental a Datos Personales responsabilidad de 

la Fundación no contemplados en el citado anexo, el adjudicatario deberá ponerlo en 

conocimiento de la Fundación, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor 

diligencia y a más tardar en el plazo de 2 días hábiles. 

Servidores: 

En caso de ser necesaria la utilización de servidores para la realización de los trabajos o servicios 

que impliquen el tratamiento de datos personales, el adjudicatario deberá presentar, antes de la 

formalización del contrato, declaración en la que se ponga de manifiesto dónde van a estar 

ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismo. 



 
 

 
El adjudicatario deberá comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del 

contrato, de la información facilitada en dicha declaración. 

El licitador deberá indicar en su oferta (Anexo II de este pliego administrativo o, en su caso, el 

Anexo que sirva de “Modelo de proposición”), si tiene previsto subcontratar los servidores o los 

servicios asociados a los mismos, el nombre o el 

 

perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de 

los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

Sub-encargos de tratamientos asociados a subcontrataciones: 

Cuando el pliego permita la subcontratación de actividades objeto del pliego, y en caso de que el 

adjudicatario pretenda subcontratar con terceros la ejecución del contrato y el subcontratista, si 

fuera contratado, deba acceder a Datos Personales, el adjudicatario lo pondrá en conocimiento 

previo de la Fundación, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que el 

Fundación decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. 

En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito imprescindible que se cumplan las 

siguientes condiciones sin perjuicio de lo cual, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a la 

Fundación la decisión de otorgar o no dicho consentimiento: 

Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad 

vigente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones de la Fundación. 

Que el adjudicatario y la empresa subcontratista formalicen un contrato o acuerdo de encargo de 

tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente pliego, el 

cual será puesto a disposición de la Fundación a su mera solicitud para verificar su existencia y 

contenido. 

El adjudicatario informará a la Fundación de cualquier cambio previsto en la incorporación o 

sustitución de otros subcontratistas, dando así a la Fundación la oportunidad de otorgar el 

consentimiento previsto en esta cláusula. 

Si la subcontratista incumple sus obligaciones de protección de datos, el adjudicatario seguirá 

siendo plenamente responsable ante el Fundación por lo que respecta al cumplimiento de las 

obligaciones de la subcontratista. 

Información: 

Los datos de carácter personal serán tratados por el Fundación para ser incorporados al sistema 

de tratamiento “Acreedores y Proveedores”, cuya finalidad es la tramitación de los expedientes 

de contratación y gasto y la formalización, desarrollo y ejecución del contrato. 



 
 

 
Su finalidad es el cumplimiento de una obligación legal de la Fundación. 

Los datos de carácter personal serán comunicados a entidades financieras, Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, Agencia Tributaria Canaria, Intervención General, Tribunal de Cuentas, 

Audiencia de Cuentas de Madrid, e incluidos en la Plataforma de Contratación del Estado y el 

Registro Público de Contratos para el cumplimiento de obligaciones legales. No tendrán lugar 

transferencias internacionales de datos. 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 

y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 

Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal 

de Madrid y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio 

documental español y de Madrid. 

Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 

oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 

tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar ante el Fundación, 

C/ León y Castillo, nº 270, (CP 35005). 

Puede contactar con nuestro dato de contacto Delegado de Protección de Datos a través del 

siguiente mail:  

Condición especial de ejecución en materia de protección de datos: 

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 122 de la LCSP, 

en relación con el tercer párrafo del apartado 1 de su artículo 202, aquellos contratos cuya 

ejecución implique la cesión de datos al contratista por parte de la Fundación   al contratista, la 

obligación del contratista ya descrita en apartados anteriores de someterse a la normativa 

nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, constituye una condición 

especial de ejecución revistiendo, además, naturaleza de obligación contractual esencial a los 

efectos resolutorios previstos en la letra 

f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 

Contratos cuya prestación no requiere acceso a datos personales: 

Cuando, para la realización de los trabajos contratados no sea necesario el tratamiento de datos 

personales cuyo responsable sea el Fundación, el adjudicatario tendrá prohibido el acceso a datos, 

documentos, soportes y/o equipos que almacenen información y datos responsabilidad de la 

Fundación durante la prestación de los servicios. 



 
 

 
Si se produjera una incidencia durante la ejecución del contrato que conllevará un acceso 

accidental o incidental a Datos Personales responsabilidad de la Fundación, el adjudicatario 

deberá ponerlo en conocimiento de la Fundación, en concreto de su Delegado de Protección de 

Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 1 día hábil. 

En caso de dicho acceso accidental o incidental, el adjudicatario se compromete, en su propio 

nombre y en el de su personal a guardar secreto sobre dicha información y a no revelar, transferir, 

ceder o de otra forma comunicar los datos, documentos, informaciones a los que pueda llegar a 

acceder durante la prestación de los servicios a la Fundación, ya sea verbalmente o por escrito, 

por medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, a ningún tercero, salvo que exista 

autorización o instrucción previa de Fundación. 

Este deber de secreto y confidencialidad se mantendrá incluso después de finalizar la relación 

contractual. 

Plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la 

información: 5 años.  

4.- Recursos y Jurisdicción competente 

Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución de éste podrán interponerse, 

potestativamente, los siguientes recursos: 

RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, ante la Fundación, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en el plazo de un mes. 

RECURSO ESPECIAL, cuando proceda conforme a lo previsto en el apartado P del Cuadro-Resumen 

en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 

Madrid, con sede en Calle Manuel Silvela, 15. 6ª planta. Código Postal: 28010 en el plazo de quince 

días hábiles, conforme al artículo 50 LCSP. Si se recurriere la adjudicación este acto quedará 

automáticamente suspendido. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso especial o del recurso administrativo, 

podrán los interesados interponer recurso contencioso administrativo de conformidad con la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa. Recurso que 

podrá interponerse directamente sin necesidad de recurso administrativo previo alguno. 

La interposición de cualquier recurso y la eventual suspensión del procedimiento por la 

interposición de recursos, será publicada en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

Los litigios derivados de la presente convocatoria o contrato que en virtud de la misma se celebre, 

estarán sometidos a la jurisdicción de los Tribunales competentes, en el lugar donde tiene su sede 



 
 

 
la Corporación, con renuncia por los licitadores a cualquier otro fuero que pudiera 

corresponderles. 

5.- Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato 

El presupuesto base de licitación de los servicios es el indicado en el apartado C del Cuadro- 

Resumen, tal y como consta en el informe justificativo del contrato y en el estudio económico. 

En el presupuesto base de licitación se consideran incluidos la totalidad de los gastos que al 

adjudicatario le pueda producir la realización del contrato de servicios, incluyendo tanto los 

impuestos como los costes de desplazamiento y estancia que haya de realizar el adjudicatario. 

Cuando el sistema de determinación del precio sea por precios unitarios y las prestaciones estén 

subordinadas a las necesidades de la Administración, el presupuesto base de licitación tiene la 

consideración de presupuesto máximo (disposición adicional 33 de la LCSP) y carácter estimativo. 

Las ofertas de los licitadores, para ser admitidas en el procedimiento de selección, tendrán que 

ser, en todo caso, iguales o inferiores al presupuesto base de licitación. 

El valor estimado del contrato es el indicado en el apartado D del Cuadro-Resumen. Dicho valor 

estimado incluirá, en el supuesto de que se prevean, las posibles prórrogas y modificaciones 

contractuales. 

En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no 

tendrán la consideración de modificaciones, la variación que durante la correcta ejecución de la 

prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las 

previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no 

representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato, de 

conformidad con el artículo 309 de la LCSP. 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 

partida independiente el IVA. 

El gasto efectivo estará condicionado por las necesidades reales de la Administración que, por 

tanto, no queda obligada a llevar a efecto una determinada cuantía de unidades, ni a gastar la 

totalidad del importe indicado. Además, por tratarse de un importe meramente indicativo, las 

necesidades reales podrán determinar un incremento del mismo. En este caso, deberá tramitarse 

la correspondiente modificación del contrato, con las condiciones establecidas en la cláusula 40 

del presente pliego. 

6.- Crédito presupuestario 

La existencia de crédito presupuestario para hacer frente a los gastos derivados de la ejecución 

del contrato es requisito necesario para la validez del contrato, incorporándose al expediente de 

contratación el documento de retención crédito (RC). 



 
 

 
En el apartado C del Cuadro-Resumen figura la aplicación presupuestaria y el número de 

documento contable. 

En caso de contrato plurianual, el Fundación   se compromete a consignar en los ejercicios que se 

indican en el cuadro resumen los créditos correspondientes a dichas anualidades, que posibilite 

el desarrollo del contrato en los términos establecidos en los Pliegos de Condiciones. 

En ese caso, para los años de vigencia del contrato, la oficina gestora deberá prever en los 

presupuestos de cada ejercicio la cantidad suficiente para responder de las obligaciones 

económicas que se deriven del contrato que, en su caso, se formalice. 

En caso de tramitación anticipada: queda expresamente sometida la adjudicación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas 

del contrato, de tal manera que, si eventualmente no puede llevarse a efecto su realización por 

razón derivada del crédito presupuestario, el Fundación   no asumirá obligación de indemnización 

o de cualquier tipo frente al adjudicatario o a los licitadores. 

En caso de que el contrato sea subvencionado por la Unión Europea, deberá someterse a las 

disposiciones del tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y será 

coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo 

sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, 

el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con 

lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 

Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 

7.- Revisión de precios 

Dada la naturaleza del servicio y, de conformidad con lo establecido en el art. 103.2 de la LCSP, el 

precio no podrá ser objeto de revisión. 

8.- Duración del contrato, prórrogas y lugar de realización del servicio 

El plazo máximo de ejecución material del contrato será el establecido en el apartado E.1 del 

Cuadro-Resumen, a la vista de la naturaleza de las prestaciones concretas de cada contrato y las 

características de su financiación. Se tomará como fecha de comienzo de los trabajos el día 

siguiente a la firma del acta de iniciación de la prestación del servicio o, en su defecto, el día 

siguiente a la formalización del contrato. En los contratos tramitados por procedimiento abierto 

supersimplificado, se tomará como fecha de comienzo de los trabajos el día siguiente al de la 

notificación de la resolución de adjudicación. 



 
 

 
En el apartado E.2 del Cuadro-Resumen se podrán prever una o varias prórrogas hasta llegar al 

plazo máximo legal. En todo caso, habrá de ser expresa y será obligatoria para el empresario, 

siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del 

plazo de duración del contrato (salvo en contratos de duración inferior a dos meses). Durante el 

período de duración de las prórrogas las características del contrato serán las mismas que en el 

plazo inicial, salvo los cambios que se hayan podido producir en el precio por la revisión del mismo 

cuando sea procedente, o por las modificaciones contractuales que se puedan producir. 

El Acta de Iniciación de Prestación del Servicio deberá formalizarse en el plazo máximo previsto 

en el apartado E.3 del Cuadro-Resumen a computar desde la firma del contrato, debiendo 

remitirse a continuación, un ejemplar al Servicio de Contratación, para su incorporación al 

expediente. 

El lugar de realización y/o entrega de los trabajos será el indicado en el apartado E.4 del Cuadro-

Resumen. Si por las características del servicio no pudiera recepcionarse en el lugar indicado el 

contratista se atendrá a las instrucciones que por escrito o verbalmente le indique el Centro 

Gestor. 

9.- Acceso y Consultas sobre la documentación contractual 

Los interesados podrán examinar la documentación de cada expediente de contratación concreto 

a través del perfil de contratante del órgano de contratación. 

 Solo en los supuestos previstos en el artículo 138.2 de la LCSP se podrá dar acceso a la 

documentación de la licitación por medios no electrónicos,  

A través del correo electrónico habilitado, los interesados podrán solicitar información adicional 

sobre los pliegos y demás documentación complementaria o plantear consultas o aclaraciones 

específicas sobre aspectos de la licitación. 

II.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR 

10.- Capacidad y solvencia de los contratistas 

Requisitos Generales de Capacidad y Solvencia 

Podrán tomar parte en los procedimientos contractuales que se tramiten al amparo del presente 

pliego, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que cumplan los siguientes 

requisitos: 

Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar. 

Tener, en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines o ámbito de actividad que, a tenor 

de sus estatutos o reglas fundacionales, englobe las prestaciones objeto del contrato en cuestión. 



 
 

 
Contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la 

realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. En el apartado F.4 

del Cuadro-Resumen se especifica, en su caso, la habilitación profesional requerida. 

No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 71 de la 

LCSP. Ello sin perjuicio, en su caso, de analizar las medidas de corrección de las causas que 

motivaron la prohibición, adoptadas por el licitador afectado, en los términos señalados en el 

artículo 72.5 de la LCSP. 

Disponer de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional exigida para cada contrato 

en el apartado F.1 y F.2 del Cuadro-Resumen, donde se concretan los requisitos mínimos de 

solvencia, tanto en los términos establecidos en los artículos 87 y 90 de la Ley como en términos 

de grupo o subgrupo de clasificación y de categoría mínima exigible, siempre que el objeto del 

contrato esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o subgrupos de 

clasificación vigentes, atendiendo para ello al código CPV del contrato, según el Vocabulario 

común de contratos públicos aprobado por Reglamento (CE) 2195/2002, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 5 de noviembre de 2002. Todo ello de manera proporcional a la cuantía de cada 

uno de los lotes en los que se divida el contrato o el importe total del mismo cuando 

excepcionalmente no se haya dividido en lotes, debiendo asegurar que se garantiza la posibilidad 

de participación de empresas con capacidad y solvencia suficiente para ejecutar el contrato, sin 

establecer restricciones injustificadas a la libre concurrencia. 

En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de 

nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su 

solvencia técnica se acreditará por los medios señalados al efecto en el apartado F.2 del Cuadro- 

Resumen específicamente para las empresas de nueva creación, sin que en ningún caso sea 

exigible la ejecución de un número determinado de servicios. 

Las uniones temporales de empresarios acumularán las clasificaciones individuales de sus 

miembros, a efectos de poder acreditar la clasificación global exigida, siempre que cada uno de 

ellos haya obtenido clasificación en relación con el objeto del contrato, y en los términos del 

artículo 52 del Decreto 1098/2001. En el caso de exigirse acreditar la solvencia, se tendrá en 

cuenta la que resulte de sumar la que disponga cada sociedad integrante de la unión temporal. 

Todos estos requisitos deberán concurrir en la fecha de conclusión del plazo de presentación de 

proposiciones y deberán mantenerse tales requisitos en la fecha de perfeccionamiento del 

contrato. 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público (en adelante ROLECE), acreditará la solvencia del empresario, de acuerdo con los datos 

reflejados en dicho Registro, salvo prueba en contrario. 

Acreditación 



 
 

 
Acreditación de la capacidad de obrar 

La capacidad de obrar de las empresas que fueren personas jurídicas se justificará con: 

Personas jurídicas españolas 

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas que se acreditará 

mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro 

Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea 

aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura 

o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por 

las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 

Empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo: 

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad 

Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la 

inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del 

Real Decreto 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, en función de los diferentes contratos. 

Además, cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija 

una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en 

él el servicio de que se trate deberá acreditar que cumplen este requisito. 

Restantes empresas extranjeras: 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán justificar 

mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se acompañará 

a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 

admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración 

y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el art. 

3 de la LCSP en forma sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a regulación armonizada 

se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios 

del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio, según dispone 

el art. 68 de la LCSP. 

Otras consideraciones: 

En el supuesto de un empresario individual acompañará el Documento Nacional de Identidad y, 

en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada, o sus fotocopias debidamente 

autenticadas. 



 
 

 
Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante representación de 

persona autorizada con poder debidamente bastanteado por la Asesoría Jurídica de la Fundación. 

Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, cada uno de ellos 

deberá acreditar su personalidad y capacidad y solvencia conforme a los art. 69 de la LCSP y 24 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobada por 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, indicando los nombres y circunstancias de los 

empresarios que la suscriban, la participación de cada una de ellos, y que asumen el compromiso 

de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios, así como la 

designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para 

ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 

mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas 

para cobros y pagos de cuantía significativa. 

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá tener en 

cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de la solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional, o de la correspondiente clasificación en su caso, de 

la persona jurídica dominante, siempre y cuando éste acredite que tiene efectivamente a su 

disposición los medios de dichas sociedades necesarios para la ejecución de los contratos. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo que concurran a la misma licitación, habrán de 

formular el informe prevenido en el artículo 86.3, del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, aprobado según Real Decreto 1098/2001; que se acompañará 

en el sobre número 1 (Documentación General). 

Acreditación de la solvencia 

Para acreditar la solvencia necesaria, el empresario dispondrá de la solvencia económica y 

financiera suficiente para que la correcta ejecución de este contrato no corra peligro de ser 

alterada por incidencias de carácter económico o financiero. Para la ejecución del contrato deberá 

disponerse, asimismo, de la solvencia técnica o profesional adecuada para la correcta ejecución 

de este y, en su caso, de la necesaria habilitación profesional. 

Todo ello se acreditará por los medios que se especifiquen en el apartado F del Cuadro- Resumen. 

No obstante, lo anterior, y sin perjuicio de la necesidad de concurrencia de los requisitos de 

capacidad, solvencia y no concurrencia de prohibición de contratar en el contratista, cuando para 

adjudicar un contrato se siga el procedimiento abierto supersimplificado previsto en el apartado 

6 del artículo 159 de la Ley de Contratos del Sector Público, se eximirá a los licitadores de acreditar 

la solvencia económica y financiera, y técnica o profesional. 

Acreditación de la solvencia por referencia a otras empresas 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá 

basarse en la solvencia y medios de otras entidades independientemente de la naturaleza jurídica 



 
 

 
de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la ejecución del 

contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios y la entidad a la que recurra no esté 

incursa en una prohibición de contratar. 

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales 

a que se refiere el artículo 69 de la LCSP, podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a 

la unión temporal. 

No obstante, con respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales que se 

indican en el artículo 90.1.e) de la LCSP, o a la experiencia profesional pertinente, las empresas 

únicamente podrán recurrir a las capacidades de otras entidades si estas van a ejecutar las obras 

o prestar servicios para los cuales son necesarias dichas capacidades. 

Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará al poder 

adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto 

del compromiso por escrito de dichas entidades. 

El compromiso a que se refiere el párrafo anterior se presentará por el licitador que hubiera 

presentado la mejor oferta. 

Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los 

criterios relativos a la solvencia económica y financiera, el poder adjudicador podrá exigir formas 

de responsabilidad conjunta entre aquella entidad y las otras en la ejecución del contrato, incluso 

con carácter solidario. 

III. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

11.- Procedimiento y forma de adjudicación 

En caso de tramitación ordinaria: El expediente se tramita de forma ordinaria sin reducción de 

plazos. 

En caso de tramitación urgente: El expediente se tramita de forma urgente, justificándolo 

debidamente, con reducción de los plazos señalados por el art. 119 de la LCSP. 

En el caso de tramitación anticipada: El expediente se tramita de forma anticipada cuando la 

ejecución material del contrato comience en el ejercicio siguiente en los términos previstos en la 

Disposición adicional tercera de la LCSP. 

El contrato será adjudicado por el órgano de contratación, mediante procedimiento y tramitación 

indicado en el Cuadro-Resumen y con el/los criterio/s indicado/s en el apartado H del Cuadro- 

Resumen directamente vinculados al objeto del contrato. 

En cualquier caso, las empresas licitadoras deberán garantizar que la oferta económica deberá 

ser adecuada para hacer frente al coste derivado de la aplicación del convenio colectivo sectorial 



 
 

 
que corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios puedan ser inferiores a 

los precios/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente las proposiciones presentadas y que 

no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para realizar dicha clasificación 

atenderá los criterios de adjudicación señalados precedentemente. Cuando el único criterio a 

considerar sea el precio, se entenderá que la oferta económicamente más ventajosa es la que 

incorpora el precio más bajo. 

12.- Lugar y Plazo de presentación de proposiciones 

Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en el plazo indicado en el 

apartado I del Cuadro-Resumen y en la forma indicada en los apartados siguientes: 

1º. Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta 

en unión temporal de empresas con otros licitadores si lo ha hecho individualmente, ni figurar en 

más de una de esas agrupaciones. 

2º. La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el licitador del 

contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el 

contrato, sin salvedad o reserva alguna. 

3º. Toda la documentación administrativa y de la oferta económica y técnica, deberán ir 

redactados en castellano, sin enmiendas, tachaduras, ni contradicciones internas. Deberán estar 

firmadas por el licitador que las presenta o su representante legal, identificando claramente a 

ambos. 

4º. La presentación en papel sólo será admisible, excepcionalmente, cuando se motive. 

13.- Forma de presentación de las proposiciones 

Las proposiciones se presentarán de acuerdo a lo establecido en el apartado J de Cuadro – 

Resumen que necesariamente se establecerá de la siguiente manera:  

En el caso de procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada y no armonizada 

Las proposiciones se presentarán en DOS SOBRES CERRADOS (1 y 2) e identificados en su exterior 

con la denominación del contrato y rotulados del siguiente modo: 

SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

SOBRE Nº 2: CRITERIOS CUANTIFICABLES POR FÓRMULA. 

En el caso de que se valoren criterios sometidos a juicio de valor las proposiciones se presentarán 

en TRES SOBRES CERRADOS (1, 2 y 3) e identificados en su exterior con la denominación del 

contrato y rotulados del siguiente modo: 



 
 

 
SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

SOBRE Nº 2: CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR. 

SOBRE N.º 3: CRITERIOS CUANTIFICABLES POR FÓRMULA. 

Documentación exigida: 

PRESENTACIÓN EN EL PROCEDIMENTO ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO (ART. 159.6 LCSP) 

Contendrá UN ÚNICO SOBRE con los siguientes documentos: 

 

 

14.- Proposiciones Simultáneas 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 

unión temporal. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la no admisión de todas las 

proposiciones por él suscritas. 

Con carácter general, no se permite ofertar variantes o mejoras. Por tanto no se tendrán en 

cuenta aquellas variantes o mejoras que se presenten por los ofertantes acompañando a la oferta 

base o única. 

No obstante, en caso de admitirse variantes o mejoras la proposición que presente cada licitador 

podrá comprender cuantas soluciones distintas considere oportuno ofrecer en relación con el 

objeto del contrato, con los requisitos, modalidades y características técnicas fijadas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares. Las variantes se presentarán en la forma establecida en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y no podrán superar el presupuesto máximo del 

contrato. 

15.- Rechazo de las proposiciones 

Quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato las proposiciones 

presentadas por licitadores que no aporten o no subsanen la documentación acreditativa de su 

personalidad, capacidad, y solvencia y no estar incurso en prohibición para contratar. 

En la valoración de las ofertas técnicas y económicas de los licitadores se procederá, mediante 

resolución motivada, a la no admisión de aquellas proposiciones que incurran en alguna de las 

causas siguientes: 

Superar el presupuesto máximo de licitación. Cuando se trate de contrato a precios unitarios, 

superar cualquiera de éstos o no realizar oferta para alguno de ellos. Si la convocatoria previese 

licitar por lotes, serán rechazadas aquellas ofertas que excedan del precio de licitación fijado para 



 
 

 
el lote o lotes optados, admitiéndose no obstante las que, en su caso, no superen dicho 

presupuesto base de licitación del lote o lotes optados. Es obligado optar a la totalidad de los 

elementos integrantes del lote. Si la propuesta económica no abarca dicha totalidad de elementos 

del lote, será excluida automáticamente. 

Incluir en el sobre 2 y/o 3 datos que deben figurar en el otro sobre, cuando ello suponga anticipar 

el conocimiento de datos que hayan de valorarse en la siguiente fase o impida la completa 

valoración de la oferta técnica, y siempre que con ello se produzca un perjuicio real y no 

meramente formal, que menoscabe la objetividad de la valoración y la igualdad de trato. 

Sin perjuicio de lo anterior, en los supuestos en que concurra un único licitador a la adjudicación, 

la Mesa de Contratación podrá acordar la admisión de la oferta, cuando hayan quedado 

garantizados los principios de imparcialidad, objetividad e igualdad de trato en la licitación. 

No subsanar en el plazo establecido las deficiencias que la Mesa de contratación hubiese 

detectado en el DEUC o en la declaración responsable. 

Realizar ofertas técnicamente inviables o manifiestamente defectuosas o con indeterminaciones 

sustanciales, o con incoherencias manifiestas entre las ofertas en los diferentes criterios 

valorables, o cualquier otra imprecisión básica en los contenidos de las ofertas. 

Reconocimiento por parte del licitador, antes de la apertura de las proposiciones económicas, de 

que su proposición adolece de error o inconsistencia que la hacen inviable. 

No justificar la oferta realizada en caso de estar incursa en presunción de anormalidad o no ser 

aceptada la justificación presentada por el órgano de contratación a la vista de los informes 

técnicos recabados al efecto. 

No disponer de la documentación exigida en el apartado J del Cuadro-Resumen relativa a la 

documentación adicional. 

Las ofertas excluidas no serán tomadas en consideración en el procedimiento de adjudicación. 

Se considerará retirada injustificada de la oferta, con el efecto de penalización previsto en la 

cláusula 22.C, no presentar en el plazo que se conceda al efecto la justificación de la oferta 

calificada inicialmente como desproporcionada. 

Se podrán solicitar, en todo caso, aclaraciones a las ofertas o aportar algún documento o formato 

que por error no se haya incluido, pero que se deduzca con claridad su contenido del resto de 

documentación que se hubiese presentado y que no añada ningún elemento nuevo susceptible 

de valoración. Igualmente, se podrán solicitar aclaraciones para aclarar imprecisiones o errores 

materiales o matemáticos en las ofertas cuya subsanación se deduzca con claridad de la 

documentación aportada en la oferta y no suponga una reformulación de la oferta o atribuya una 

ventaja competitiva al licitador. 



 
 

 
16.- Mesa de Contratación 

A las Mesas podrá asistir el personal funcionario o laboral, o asesores especializados que resulten 

necesarios, según la naturaleza de los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz pero sin voto, 

dado que no forman parte de la misma. 

La Mesa de Contratación permanente de la Fundación, actuará como órgano de asistencia para 

aquellos procedimientos de contratación en que su intervención sea preceptiva o en los que, no 

siéndolo, así se determine por el órgano de contratación que corresponda en los supuestos 

previstos en la Ley de contratos del sector público o su normativa de desarrollo. 

Su régimen de sesiones se regirá por lo previsto para los órganos colegiados en la legislación de 

régimen jurídico del sector público. En caso de empate en la votación, el voto de la presidencia 

será dirimente. 

Las reuniones de la Mesa de Contratación tendrán lugar en las fechas que correspondan, previa 

convocatoria por parte del Secretario de la misma con una anticipación de cuarenta y ocho horas. 

Podrá prescindirse de este órgano en el caso del procedimiento ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO. 

17.- Mesa de Contratación. Apertura de sobre. Calificación de documentación general 

Una vez finalizado el plazo de presentación de las proposiciones, la Mesa de Contratación, en una 

primera reunión, calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma. 

En este sentido, el Presidente de la Mesa ordenará la apertura del sobre, certificando el Secretario 

la conformidad o no conformidad de los mencionados documentos. 

En el supuesto de la existencia de defectos subsanables concederá a los licitadores un Plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES para su subsanación, comunicándoles por el medio indicado en el apartado I.3 

del Cuadro-Resumen este plazo y las deficiencias de su documentación.  

También es competencia de la Mesa, solicitar las aclaraciones que, en relación a la documentación 

presentada, estime necesario formular a los candidatos. 

18.- Mesa de Contratación. Apertura y valoración de proposiciones relativas a criterios objetivos 

y formulación de propuesta de adjudicación 

El acto de apertura del sobre o archivo electrónico que contengan criterios cualitativos se 

celebrará el día, hora y lugar que oportunamente se señalará en el Perfil del Contratante, en cuyo 

acto el Sr. o Sra. Presidente/a ordenará la apertura del sobre o archivo electrónico de las ofertas 

admitidas, explicando los motivos de las desechadas, en su caso. 

Tras la valoración de los criterios cualitativos o, en caso de no haberlos, tras la apertura del sobre 

o archivo electrónico nº 1, se procederá a dar apertura pública del sobre que contenga los criterios 

cuantificables mediante la aplicación de fórmulas. 



 
 

 
No obstante, si la Mesa de Contratación de calificación de la documentación general valorara los 

documentos presentados por los licitadores como correctos y, en consecuencia, admitiera éstos, 

dicha Mesa podrá acordar anticipar el acto de apertura del resto de sobres, a continuación, en la 

misma sesión. 

19.- Ofertas desproporcionadas y actuaciones ante las mismas 

Al ser el precio uno de los criterios de adjudicación para la apreciación de aquellas ofertas que 

resulten anormalmente bajas se aplicará lo establecido en el artículo 85 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 

de Las Administraciones Públicas, salvo que se indique otra fórmula en el apartado H.3 del Cuadro-

Resumen. 

Cuando la valoración de las ofertas se realice con una pluralidad de criterios, se determinará en 

el apartado H.3 del Cuadro-Resumen la fórmula para analizar la posible inviabilidad de una 

proposición con valores desproporcionados. De no señalarse ninguno, solo será el criterio precio 

el que se vaya a tener en cuenta a estos efectos, en los términos expuestos con anterioridad. 

Cuando una o más ofertas sean inicialmente consideradas desproporcionadas en función de la 

aplicación de los criterios señalados en los párrafos anteriores, se concederá al licitador afectado 

un plazo de CINCO DÍAS NATURALES, a contar desde la fecha de comunicación de tal circunstancia, 

para que justifique las razones que le permiten ejecutar los servicios en las condiciones ofertadas, 

especificado con claridad los aspectos de su oferta que deben justificar. Este se reduce a TRES 

DÍAS NATURALES en el caso de haberse utilizado el procedimiento abierto simplificado. Cuando 

un empresario no justifique su oferta en el plazo concedido, se le considerará que la retira 

injustificadamente, con los efectos que se señalan en la cláusula 22.C. 

El licitador en el trámite de audiencia habrá de justificar la valoración de su oferta y precisar las 

condiciones de la misma, y en particular: 

El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de 

construcción. 

Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 

disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos prestar 

los servicios o ejecutar las obras. 

El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y 

de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo 

establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

O la posible obtención de una ayuda del Estado. 



 
 

 
Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, en el que analice 

detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su 

oferta. 

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque no 

cumplan las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral. Concretamente, 

no se admitirá la viabilidad de una oferta que no justifique en sus precios que los gastos de 

personal en los que va a incurrir se han calculado teniendo en cuenta el convenio colectivo que 

resulte de aplicación a los trabajadores que vayan a ejecutar los trabajos objeto del contrato, con 

sus cargas sociales, cuotas de la Seguridad Social y retención del IRPF. 

En el caso de excluirse alguna oferta anormalmente baja por considerar que no pueda ser 

cumplida de forma satisfactoria a la vista de la justificación realizada por el ofertante o porque 

este no realiza motivación alguna, la mesa realizará la clasificación de las ofertas que continúen 

en el proceso y propondrá la adjudicación a la siguiente mejor oferta, de acuerdo con el orden en 

que hayan sido clasificadas (art. 149.6 LCSP). 

20. Preferencia en la adjudicación en caso de empate entre dos o más ofertas 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el 

contrato de que se trate, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, 

se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad: 

1º. Se dará preferencia a las empresas que acrediten disponer en su plantilla, al tiempo de 

presentar la proposición, un mayor número de trabajadores fijos con discapacidad o en situación 

de exclusión social. 

2º. En caso de mantenerse el empate con el criterio anterior, se adjudicará el contrato a la 

proposición presentada por aquella empresa que, en el momento de presentar su oferta, incluyan 

medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad efectiva de oportunidades entre 

mujeres y hombres, en los términos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (art. 34.2 de esta 

Ley). 

3º. Si aún con la aplicación de los criterios anteriores se mantuviese el empate, se resolverá este 

mediante sorteo. 

Deberán acreditarse las circunstancias declaradas en relación con los criterios incluidos en la 

presente cláusula para solucionar el desempate, circunstancias que han de concurrir en el 

momento de finalizar el plazo para presentar ofertas. 

21.- Requerimiento de documentación al candidato propuesto como adjudicatario y verificación 

de documentos presentados 

El órgano de contratación, a través del personal adscrito al Servicio de Contratación, requerirá al 

licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del 



 
 

 
plazo de diez días hábiles (siete en el procedimiento abierto simplificado y simplificado-abreviado) 

a contar desde el siguiente a aquel en que hubiere recibido el requerimiento, presente la siguiente 

documentación, referida tanto al propio licitador como a aquellas otras empresas a cuyas 

capacidades se recurra. 

En caso de que el licitador que ha obtenido la mejor puntuación estuviera inscrito en el ROLECE, 

el Servicio de Contratación: 

Comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está 

debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la 

oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 

correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 

Requerirá a la empresa mediante comunicación electrónica para que, de proceder, constituya la 

garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 

documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, así como 

toda la documentación recogida en el apartado T del Cuadro-Resumen. Todo ello en el plazo de 

diez días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

En caso de que el licitador que ha obtenido la mejor puntuación no estuviera inscrito en el ROLECE 

o si la información que figura en el mismo no fuera completa: 

Requerirá a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación para que, dentro del plazo de diez 

días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiere recibido el requerimiento, presente 

toda o parte de la documentación señalada en el apartado B de esta cláusula, así como el 

compromiso al que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 

La documentación a presentar, referida tanto al propio licitador como a aquellas otras empresas 

a cuyas capacidades se recurra será la señalada en el apartado T del cuadro-resumen, que se 

adaptará a las siguientes directrices:  

1.- Capacidad de obrar 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, 

inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 

mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos 

o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en 

su caso, en el correspondiente Registro oficial. Estos documentos deberán recoger el exacto 

régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación de la proposición y que conforme 

a su objeto social puede presentarse a la licitación. 

El órgano de contratación utilizará medios electrónicos para recabar los datos del número de 

identificación fiscal (N.I.F.) de la empresa, salvo que conste oposición expresa del interesado, en 

cuyo caso deberá presentar dicho documento. 



 
 

 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el órgano de contratación utilizará medios electrónicos 

para recabar los datos de su DNI, salvo que conste su oposición expresa, en cuyo caso deberá 

presentar dicho documento, o en su caso, el que le sustituya reglamentariamente. 

1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad, solvencia y ausencia 

de prohibiciones de contratar se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista 

oficial de operadores económicos autorizados de un estado miembro, bien mediante la 

aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos. 

Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados 

miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 

establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 

legislación del Estado 

2.- Apoderamiento. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación declarado 

bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 

Madrid. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de 

facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

El órgano de contratación utilizará medios electrónicos para recabar los datos del DNI de la 

persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación, salvo que conste oposición 

expresa del interesado, en cuyo caso deberá presentar dicho documento. 

Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad de Madrid, Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de 

octubre, la solicitud de bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el 

interesado en el momento de su formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuación 

administrativa, según lo establecido en la Orden 98/2002, de 29 de enero, de la Consejería de 

Presidencia, por la que se aprueban las normas de gestión, liquidación y recaudación de la tasa 

por bastanteo de documentos. 

3.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de 

que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

El órgano de contratación consultará por medios electrónicos que el licitador se halla al corriente 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que conste su 

oposición expresa, en cuyo caso deberá presentar la siguiente documentación: 

Obligaciones tributarias: 



 
 

 
a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 

objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, referida al 

ejercicio corriente, o el último recibo completado con una declaración responsable de no 

haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 

indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar 

asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 

Administración. 

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, sin 

perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en 

la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 13 del RGLCAP. 

Además, los licitadores que hayan presentado la mejor oferta, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad 

de Madrid, no deberán tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Administración 

autonómica, salvo que estuviesen garantizadas. El certificado que acredite la inexistencia de 

dichas deudas se aportará de oficio por la Administración Autonómica. 

Obligaciones con la Seguridad Social: 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 

genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen 

correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de febrero 

de 1996 (BOE de 7 de marzo), de la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades 

Colaboradoras de la Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación 

de las previsiones en materia de Seguridad Social, contenidas en la disposición adicional 

decimoquinta y en la disposición transitoria quinta.3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 

Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aquéllos deberán aportar una certificación de 

la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, acreditativa 

de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha 

certificación no exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que se señalan en el 

presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar 

dicha circunstancia mediante declaración responsable. 

4.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 



 
 

 
Las empresas podrán acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, si así se 

indica en apartado F del Cuadro-Resumen, o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos 

específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación, y que se establecen en dicho 

apartado. 

Si la empresa opta por acreditar su solvencia mediante su clasificación y se encuentra pendiente 

de obtenerla, deberá aportar el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente 

solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo 

establecido para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación. 

Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, deberán presentar la 

documentación acreditativa de su solvencia económica y financiera y técnica o profesional que se 

exija por el órgano de contratación en el apartado T del Cuadro-Resumen, todo ello sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 97 de la LCSP sobre los certificados comunitarios de empresarios 

autorizados para contratar. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.4 de la LCSP, se podrá exigir que determinadas 

partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, sean ejecutadas directamente por el 

propio licitador o, en el caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, por un 

participante en la misma. 

Si en el presente pliego no aparecen concretados los criterios y requisitos mínimos para su 

acreditación, los licitadores o candidatos acreditarán su solvencia económica y financiera y técnica 

o profesional por los criterios, requisitos mínimos y medios de acreditación establecidos en los 

artículos 87 y 90 de la LCSP Si el licitador ha recurrido a otras empresas para acreditar capacidades, 

deberá aportar la documentación referida en los apartados anteriores de dichas empresas, así 

como el compromiso por escrito de las entidades, que demuestre que dispone efectivamente 

para la ejecución del contrato de la solvencia y medios declarados. 

5.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, el certificado de inscripción en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores 

inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de contratación de la 

documentación correspondiente a los datos que figuren en él, concretamente, y salvo prueba en 

contrario, de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad 

de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 

financiera, así como concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban 

constar en el mismo. No obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en 

esta cláusula que no figure en el citado certificado, entre la que se encuentra la específicamente 

exigida por la Administración de la Comunidad de Madrid. 



 
 

 
No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 

presentación por el acceso de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios 

electrónicos. 

Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones del Registro 

relativas a las empresas licitadoras en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 

1490/2010, de 28 de mayo, por la que se regula el funcionamiento del Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 

6.- Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía 

definitiva, en caso de que no se hubiera constituido en la Caja de Depósitos de la Comunidad de 

Madrid. 

7.- En su caso, deberá aportar la documentación acreditativa de la efectiva disposición de 

los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 

conforme a lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP. 

En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de 

la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, 

solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la 

correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un Estado miembro, bien 

mediante la aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos. 

Los licitadores podrán ser excluidos del procedimiento e incurrir en la circunstancia de prohibición 

de contratar prevista en el artículo 71.1 e) de la LCSP, con los efectos establecidos en el artículo 

73, si la información contenida en el DEUC se ha falseado gravemente, se ha ocultado o no puede 

completarse con documentos justificativos 

22.- Adjudicación 

El órgano de contratación, deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a la recepción de la documentación. 

En el acuerdo del órgano de contratación de adjudicación se declarará previamente, en su caso, 

la validez de los actos de la Mesa de Contratación. 

Cuando se detecte antes de la formalización del contrato que se ha cometido alguna infracción 

no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento 

de adjudicación, el órgano de contratación acordará el desistimiento del procedimiento, debiendo 

motivar adecuadamente en el expediente la causa que lo motiva. Una vez subsanada la deficiencia 

o corregida la infracción, si el órgano de contratación considera que sigue siendo necesario 

ejecutar el servicio en cuestión, se podrá iniciar un nuevo procedimiento para su contratación. En 

su caso, a petición de los interesados, se compensará a los candidatos o licitadores por los gastos 

en que hubiesen incurrido, previa justificación detallada y acreditada de los mismos, hasta un 

máximo de 150 euros. 



 
 

 
De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro del plazo de 15 días, si el único criterio de 

adjudicación fuera el precio, o de dos meses, si hubiera pluralidad de criterios de adjudicación, a 

contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones, los licitadores tendrán derecho a 

retirar su proposición y a que se les devuelva o cancele la garantía que hubiesen prestado, en su 

caso. 

 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

23.- Formalización del contrato 

Los contratos que se realicen con arreglo al presente pliego se perfeccionan con su formalización. 

En ningún caso podrá iniciarse la ejecución del contrato hasta su perfección. 

En el caso del procedimiento abierto supersimplificado, la formalización podrá efectuarse 

mediante la firma de aceptación por parte del adjudicatario de la resolución de la adjudicación. 

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no 

podrá efectuarse antes de que transcurra 15 días hábiles desde que se remita la notificación de 

la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que 

formalice el contrato en plazo no superior a 5 días a contar desde el siguiente a aquel en que 

hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin 

que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 

contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso 

hubiera levantado la suspensión. 

Si el contrato no es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización 

deberá efectuarse no más tarde de los 15 días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la 

notificación de la adjudicación. 

El documento en que se formalice el contrato será en todo caso administrativo, siendo título 

válido para acceder a cualquier registro público. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiera formalizado el contrato dentro del 

plazo indicado, se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 

excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 

definitiva, si se hubiera constituido. 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado 

clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación correspondiente en los términos 

previstos en la cláusula 22B). 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

24.- Ejecución material de los servicios: Normas Generales 



 
 

 
La ejecución material de los servicios se realizará con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas 

los pliegos, oferta del adjudicatario y resto de documentos contractuales citados en la cláusula 

3.B de este pliego, especialmente el pliego de prescripciones técnicas que define los trabajos y, 

en su caso, en la propuesta que el adjudicatario haya hecho en su oferta técnica. En esa ejecución 

deberá respetar íntegramente cuanta normativa técnica sea de aplicación en el momento de la 

ejecución. 

En todo caso, el adjudicatario deberá prestar los diferentes servicios contratados aplicando 

siempre la diligencia exigible a las buenas prácticas del sector, y conforme a las instrucciones que 

en interpretación del contrato diese el responsable del contrato o el propio órgano de 

contratación. El adjudicatario deberá presentar partes de servicio correspondiente si es requerido 

para ello por el responsable del contrato o la unidad encargada del seguimiento y ejecución 

ordinaria del mismo. 

Cuantas incidencias surjan entre el órgano de contratación y el contratista, se sustanciarán 

mediante expediente contradictorio sumario, con audiencia del contratista e informe del 

responsable del contrato, en ambos casos en un plazo de cinco días hábiles, y resolución ejecutiva 

del órgano de contratación. 

Responsable del contrato 

Órgano de Contratación: Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica del Hospital 

Universitario Infanta Sofía y Hospital Universitario del Henares. 

Responsable del Contrato: Directora de la Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica 

del Hospital Universitario Infanta Sofía y Hospital Universitario del Henares. Las funciones del 

responsable del contrato son las siguientes: 

Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato para constatar que el contratista 

cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato, incluida la oferta 

técnica del adjudicatario, en su caso, y las condiciones especiales de ejecución. Especialmente se 

asegurará del cumplimiento de las condiciones de calidad previsto en los pliegos y, en su caso, 

mejorado por el adjudicatario en su oferta, informando de ello al órgano de contratación. 

Verificar específicamente el cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones en 

materia social y medioambiental, incluidos los trabajos realizados por los subcontratistas si los 

hubiera. 

Informar al órgano de contratación sobre la ejecución del contrato siempre que éste lo solicite y 

expresamente, por escrito. En estos informes expresamente se habrá de pronunciar sobre el 

cumplimiento por parte del contratista de todas sus obligaciones contractuales, incluidas las 

condiciones especiales de ejecución, la oferta técnica y los compromisos de calidad. 



 
 

 
Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que 

surja en la ejecución del objeto del contrato, sustanciándose a falta de acuerdo inmediato en 

dichas reuniones por el procedimiento contradictorio que establece el art. 97 del RGLCAP. 

Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato 

en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la 

seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan 

inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, 

y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el 

órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder. 

Informar al órgano de contratación sobre la alteración de los medios humanos y materiales que 

el contratista se obligó a adscribir a la ejecución del contrato, el plan de trabajo o cualquier otra 

modificación material en la ejecución del contrato. 

Proponer al órgano de contratación las modificaciones del contrato que a su juicio sea 

conveniente introducir para garantizar la adecuada satisfacción de las necesidades que han 

motivado el contrato. 

Proponer la imposición de penalidades y/o reclamación de indemnizaciones por incumplimientos 

contractuales. 

Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución 

del contrato. 

Proponer el inicio, en su caso, del expediente de reajuste de anualidades cuando por incidencias 

en la ejecución del contrato sea necesario. 

Conformar las facturas derivadas de la ejecución del contrato. 

Informar, el posible inicio de un expediente de resolución del contrato. 

Informar los expedientes de devolución o cancelación de garantías. 

Las instrucciones dadas por el responsable del contrato serán de obligado cumplimiento para el 

contratista, sin perjuicio de que pueda recurrirlas por escrito ante el órgano de contratación. 

En el caso de modificación en la designación del responsable del contrato se comunicará por 

escrito, y de manera inmediata, al contratista. 

En la ejecución del contrato deberá seguirse el Procedimiento de Coordinación de Actividades 

Empresariales de la Fundación   que establezca el Servicio de Prevención, que podrá ser citado a 

cualquier reunión de coordinación que se celebre al efecto. 

En este último caso, velará porque los responsables de la gestión de los servicios o personal 

municipal se abstengan de realizar, durante la ejecución del servicio, cualquier acto que interfiera 



 
 

 
en el poder de dirección que corresponda al empresario, o de las facultades y obligaciones que le 

correspondan como empleador; y comprobará la afiliación y el alta en la Seguridad Social de cada 

uno de los trabajadores que el empresario ocupe en la ejecución del servicio. 

El responsable del contrato podrá organizar la ejecución del mismo de acuerdo a las pautas y 

protocolos que posibiliten prestarlo con las máximas condiciones de calidad y exigencia de los 

ciudadanos. En el control y seguimiento del contrato se podrá seguir cualquier criterio para ello, 

tales como la supervisión visual; realización de pruebas; ensayos; encuestas; contrastaciones; 

solicitud de documentos para comprobaciones; reuniones periódicas, con levantamiento de acta; 

etc. 

Cualquier irregularidad o incidencia susceptible de sanción o surgida en el transcurso de la vida 

del contrato se comunicará motivada y acreditadamente por el responsable del contrato, con el 

fin de que se inicie el procedimiento correspondiente. Igualmente, dicho responsable, en su caso, 

determinará y cuantificará los daños y perjuicios producidos por el contratista a consecuencia de 

sus actuaciones en la ejecución del objeto del contrato. 

25.- Obligaciones del contratista 

 Obligaciones Generales: El adjudicatario debe cumplir el contrato en los términos estrictos que 

se establecen en la documentación contractual de este pliego y, en especial, deberá: 

Ejecutar a su costa las prestaciones contratadas de conformidad con lo que, en cada momento 

disponga la normativa técnica, medioambiental, de accesibilidad y eliminación de barreras y de 

seguridad de los usuarios que resulte de aplicación. 

Satisfacer puntual e íntegramente el pago de los salarios a los trabajadores, su retención de IRPF, 

las cuotas correspondientes a la Seguridad Social, y cualquier otro derecho económico de los 

trabajadores que ejecutan el contrato. 

Obtener todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares que se requieran 

para la ejecución de las prestaciones contratadas, así como las cesiones, permisos o 

autorizaciones necesarias de los titulares de patentes, modelos y marcas de fábrica que sean 

necesarios para la realización del trabajo, corriendo de su cuenta el pago de los derechos e 

indemnizaciones por tales conceptos. 

No divulgar el empresario ni sus trabajadores información confidencial relacionada con las 

prestaciones objeto del contrato, durante su ejecución y en los cinco años siguientes, en especial 

los que afecten a datos personales y/o a los derechos de propiedad intelectual o industrial 

relacionados con el contrato. 

Garantizar que todos los servicios se desarrollan en todo momento en las mejores condiciones 

posibles y de acuerdo con los más avanzados criterios de calidad y seguridad. 



 
 

 
Indemnizar todos los daños que se causen a terceros y a la Fundación como consecuencia de las 

operaciones que se realicen en la ejecución de este contrato, en especial las deficiencias y errores 

en los trabajos desarrollados. 

Todas estas obligaciones y las demás que los documentos contractuales atribuyan al adjudicatario 

se harán extensibles a las empresas subcontratistas, cuando la empresa adjudicataria subcontrate 

la realización de parte del servicio contratado, debiendo el adjudicatario informar al 

subcontratista de todas las obligaciones que ha adquirido con la adjudicación del contrato, en 

especial las obligaciones en materia social y medioambiental y las condiciones especiales de 

ejecución. En todo caso, el adjudicatario responderá del cumplimiento de todas las obligaciones 

derivadas del contrato frente al órgano de contratación, siendo su responsabilidad, y no del 

subcontratista, remitir a éste toda la documentación que se requiera para acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 Obligaciones en materia de seguridad y salud laboral 

El adjudicatario deberá: 

Cumplir de manera estricta las medidas de seguridad y salud contempladas en la normativa 

vigente, y que deberá recabar del responsable del contrato antes del comienzo de su actividad 

prestacional. 

Garantizar durante la prestación del servicio contratado, la vigilancia periódica del estado de salud 

de los trabajadores en función de los riesgos inherentes a su trabajo, debiendo remitir con 

carácter anual copia del documento que acredite la aptitud médica de los empleados para el 

desempeño de su puesto de trabajo, o bien, copia de las cartas de renuncia voluntaria de los 

mismos trabajadores y trabajadoras a realizarse reconocimientos médicos en el caso de que éstos 

no sean obligatorios. 

Informar, a la mayor brevedad posible, de cualquier emergencia o accidente de trabajo grave, 

muy grave o mortal ocurrido durante la prestación del servicio contratado, debiendo remitir con 

carácter anual copia de la relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que 

hayan causado a los trabajadores una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 

26.- Incumplimientos Contractuales 

El incumplimiento por parte del contratista de las diferentes obligaciones establecidas en este 

pliego y en los restantes documentos contractuales tendrá, a efectos de su penalización, la 

tipificación de leves, graves o muy graves. 

27.- Régimen de penalidades 

Penalidades. 

Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 



 
 

 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización 

del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte del órgano de 

contracción. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo de 5% del precio del contrato, IVA 

excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 

acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: hasta el 

10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido 

Se establece el siguiente régimen de penalidades, con las limitaciones establecidas en el artículo 

192.1 de la LCSP. Deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y la cuantía de 

cada una no podrá ser superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total 

de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato, de acuerdo con el siguiente régimen: 

Son incumplimientos graves: 

x La paralización de la ejecución de las prestaciones objeto del contrato imputable al contratista. 

x La resistencia a los requerimientos efectuados por el órgano de contratación, o su inobservancia, 

cuando produzca un perjuicio grave a la ejecución del contrato. 

x El falseamiento de las prestaciones consignadas por el contratista en la factura. 

x La aplicación en la factura de precios unitarios superiores a los precios adjudicados. x Errores en 

la elaboración de los documentos. 

x La reincidencia en la comisión de incumplimientos menos graves. 

Son incumplimientos menos graves: 

x La resistencia a los requerimientos efectuados por el centro, o su inobservancia. 

x La inobservancia de requisitos de orden formal establecidos en el presente pliego. x El 

incumplimiento de los plazos de entrega ofertados. 

Penalidades: 

Independientemente del resarcimiento por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse en 

caso de incumplimiento que no produzca resolución del contrato, podrán aplicarse las siguientes 

penalidades: 

- Incumplimientos graves: hasta un 10 por 100 del importe de adjudicación del contrato. 



 
 

 
- Incumplimientos menos graves: hasta un 5 por 100 del importe de adjudicación del 

contrato. 

En la tramitación del expediente, se dará audiencia al contratista para que pueda formular 

alegaciones, y el órgano de contratación resolverá. 

Las penalidades se impondrán por el Órgano de Contratación mediante resolución y será 

inmediatamente ejecutiva, y se harán efectivas mediante deducción de las mismas en las 

correspondientes facturas, respondiendo en todo caso la garantía definitiva de su efectividad 

Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales y materiales suficientes para ello: 50 % del importe del contrato 

medioambiental, social o laboral: 10 % del precio del contrato IVA excluido 

Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 

Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 

Sobre el importe subcontratado por el incumplimiento de los requerimientos de 

documentación: Sobre el importe adeudado al subcontratista o suministrador por el 

incumplimiento del pago en plazo: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 192 el importe total de las penalidades no podrá superar 

el 50% del precio del contrato 

28.- Condiciones especiales de ejecución del contrato 

Condiciones especiales de ejecución del contrato serán las previstas en el apartado Q del Cuadro-

Resumen. 

El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

convencionales vigentes y que resulten de aplicación en materia laboral, de Seguridad Social y de 

seguridad y salud en el trabajo. En particular, son condiciones especiales de ejecución del 

contrato, que ha de asumir el empresario contratista, las siguientes exigencias específicas en 

materia de condiciones laborales, de Seguridad Social, de igualdad entre mujeres y hombres y de 

prevención del acoso por razón de sexo: 

Respetará los derechos del trabajador relativos a libre sindicación, negociación colectiva, 

huelga, reunión, información, consulta y participación en la empresa, ocupación efectiva, no 

discriminación, respeto a la intimidad y dignidad y recibo puntual de retribuciones pactadas. 

 Cuidará del cumplimiento efectivo de aquellas medidas de acción positiva de 

favorecimiento de las mujeres recogidas en la negociación colectiva. 

 Cuidará de la inviolabilidad de la persona del trabajador y cualquier registro de éste o de 

sus taquillas o efectos particulares se realizará con estricta sujeción a la legalidad. 



 
 

 
 Cumplirá con la exigencia de buena fe en sus prestaciones frente al trabajador. En el 

control de la verificación del cumplimiento de sus obligaciones por los trabajadores 

guardará la consideración debida a la dignidad humana, sopesando en su caso a los 

trabajadores con la capacidad real disminuida. 

Se evitará la discriminación entre mujeres y hombres en el pago por la prestación de un trabajo 

de igual valor. 

La liquidación y pago del salario se hará puntual y documentalmente según lo convenido. 

Respeto escrupuloso a las normas y límites de la jornada de trabajo, horas extraordinarias, trabajo 

nocturno, ritmo de trabajo y descanso semanal. 

Comprobación de que los empresarios con los que contrata o subcontrata obras o servicios 

correspondientes a la actividad que ejerce están al corriente en el pago de las cuotas de la 

Seguridad Social. 

Cumplirá en los términos legales con todas las obligaciones relativas a afiliación, altas y bajas de 

los trabajadores en el Sistema de la Seguridad Social, y a la cotización e ingreso de la totalidad de 

las cuotas en tiempo y forma. 

Garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias 

características personales o estado biológico conocido, incluidos los afectados por discapacidad 

física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. En su 

caso, adoptará las medidas necesarias respecto a la protección de la maternidad de las mujeres 

trabajadoras embarazadas. 

En el caso de que para la ejecución del contrato sea necesaria una contratación nueva de personal 

y la empresa contratista cuente con una representación desequilibrada de mujeres en la plantilla 

vinculada a la ejecución del contrato, deberá realizar al menos una nueva contratación de mujer. 

Se considera a efectos del contrato que es plantilla desequilibrada aquella que cuente con una 

representación o presencia de mujeres inferior al 40 por ciento del total de la misma. 

Promoverá condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 

Dará cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular aquellas personas que se han 

visto inmersas en estas situaciones. 

29.- Gastos e impuestos por cuenta del contratista 

También son imputables al contratista los de formalización del contrato, si ésta se elevare a 

escritura pública. 

Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en el importe de adjudicación se 

entienden comprendidas todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, que graven la 

ejecución del contrato, que correrán por cuenta del contratista. En especial se formula la 



 
 

 
prevención expresa de que a todos los efectos se entenderá que las ofertas de los empresarios 

comprenden no sólo el precio de la contrata, sino también el importe del IVA que deberá indicarse 

como partida independiente. 

Igualmente, se consideran incluidas en las proposiciones y en el presupuesto de adjudicación, 

corriendo por cuenta del contratista, las tasas y arbitrios municipales. 

 

 

30.- Certificaciones y Facturas. - Pagos al contratista 

Solo se admitirán las facturas originales expedidas en formato electrónico y remitidas a través del 

correo electrónico de la Fundación (fundacion.huis.hhen@salud.madrid.org). En el apartado C del 

Cuadro-Resumen se indica la forma de pago y los Códigos Dir del Centro Gestor. 

Las facturas se expedirán de conformidad con el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Las 

facturas que no reúnan los requisitos legales, no concuerden con las cantidades certificadas o 

carezcan de algún otro requisito de los establecidos en el este pliego para su aprobación, serán 

formalmente devueltas al contratista para su subsanación. 

El pago se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes a partir de la fecha de conformidad 

de la factura por el responsable del contrato y de los documentos que acrediten la conformidad 

con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados. En el caso de 

mejoras ofertadas, deberá constar la justificación de la ejecución, en su caso, lo que se acreditará 

en el informe técnico del responsable del contrato en el periodo de facturación en el que 

efectivamente se ejecuten. El importe de las mejoras ofertadas que no hayan llegado a ejecutarse 

será descontado de la factura correspondiente en la que debieron incorporarse o de la factura 

final, sin perjuicio de las penalizaciones que correspondan. Asimismo, el importe de los trabajos 

que no se ejecuten o se ejecuten sólo parcialmente o con una calidad inferior a la contratada, 

serán objeto del descuento procedente en la factura en la que debieron incorporarse o en la 

factura final, sin perjuicio de las penalizaciones que resulten aplicables y/o de las indemnizaciones 

que correspondan. 

Los plazos de aprobación y pago de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto 

en el contrato de los servicios prestados y, en su caso, bienes entregados, no comenzarán a 

computar hasta que no se presente la factura y su documentación complementaria de manera 

completa y correcta en el Registro Electrónico de Facturas. En el caso de pagos mensuales al 

contratista, estos tienen el concepto de abonos a cuenta, sujetos a las rectificaciones que se 

produzcan en la medición y/o valoración final. 

31.- Cumplimiento de los plazos 



 
 

 
El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del servicio en los términos 

previstos en el presente pliego. 

Si llegado el término del final del servicio, el contratista hubiere incurrido en mora, por causa 

imputable al mismo, la Administración podrá optar entre la resolución del contrato con pérdida 

de la garantía, o la imposición de las penalidades correspondientes, que se harán efectivas 

mediante deducción de las mismas en las certificaciones o documentos de pago al contratista, 

previstas en los art. 192 y 193 de la LCSP. 

La imposición de penalidades no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 

Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista. 

La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte de la 

Administración. 

Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables al contratista, 

la Administración podrá, a petición de éste o de oficio, conceder la prórroga adecuada, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 195.2 de la LCSP. 

32.- Subcontratación 

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con sujeción a lo 

que dispongan los pliegos y el artículo 215 de la LCSP, salvo que conforme a lo establecido en el 

apartado K del Cuadro-Resumen, la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada 

directamente por el primero. 

En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a 

más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de celebrar 

los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, 

datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista, y justificando 

suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 

humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso 

en prohibición de contratar. 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 

modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la 

información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato 

objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar 

la aptitud del mismo. 

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 

celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de emergencia o 

que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 



 
 

 
En el apartado K del Cuadro-Resumen podrán establecerse que determinadas tareas críticas no 

puedan ser objeto de subcontratación, debiendo ser estas ejecutadas directamente por el 

contratista principal. La determinación de las tareas críticas deberá ser objeto de justificación en 

el expediente de contratación. 

Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, 

la total responsabilidad de ejecución del contrato frente a la entidad contratante, con arreglo 

estricto a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia 

medioambiental, social o laboral, así como de la obligación al sometimiento a la normativa 

nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 

acuerdo con la legislación laboral. Asimismo, deberá informar a las empresas subcontratistas de 

las condiciones de ejecución previstas en este pliego estando las mismas obligadas, también, a su 

cumplimiento. 

El contratista debe obligarse a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado 

en los plazos y condiciones en el plazo de treinta días naturales desde la presentación de la 

factura. El plazo para la aprobación o conformidad no será superior a treinta días naturales desde 

su presentación. 

 MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

33.- Modificación 

El Órgano de Contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de 

interés público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma previstos en los artículos 

205 a 207 de la LCSP. 

Cabrá modificar el contrato si así se prevé de forma expresa en el apartado M del Cuadro- 

Resumen. En su defecto, excepcionalmente, podrá modificarse el contrato en aplicación del 

artículo 205 de la LCSP. 

En estos casos, las modificaciones acordadas por el Órgano de Contratación serán obligatorias 

para los contratistas, siempre que no supongan una variación de más del 20% del precio del 

contrato. En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades, el 

contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. En el caso de modificaciones no 

previstas en el Pliego (artículo 205 de la LCSP) que superen ese porcentaje, será necesaria la 

conformidad expresa del contratista, procediéndose en caso contrario a la resolución del 

contrato. 

Las modificaciones del contrato que no estén debidamente aprobadas por el Órgano de 

Contratación, de acuerdo con lo previsto en este Pliego, originarán responsabilidad en el 

contratista, perdiendo todo derecho al abono de dichas modificaciones ejecutadas sin 

autorización. 



 
 

 
En los contratos en los cuales el empresario se obligue a realizar una pluralidad de prestaciones 

de forma sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de las mismas se defina con 

exactitud al tiempo de celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la 

Administración, en el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales 

fuesen superiores a las estimadas inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente 

modificación antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, reservándose 

a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades. 

34.- Suspensión 

Cuando el órgano de contratación ordene por razones de interés público la suspensión del 

contrato, de manera total o parcial, o el contratista suspenda el cumplimiento del contrato por 

demora en el pago superior a cuatro meses, se levantará un acta señalando las circunstancias que 

la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél. 

35.- Cesión del contrato 

Los derechos y obligaciones dimanantes de los contratos de servicios suscritos al amparo del 

presente pliego sólo podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 214 de la LCSP, cuando las cualidades técnicas o personales del cedente no 

hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato y se cumplan los requisitos 

siguientes: 

Que no afecte a algún trabajo que expresamente se haya exigido ejecutar al adjudicatario, 

reflejado en el apartado K del Cuadro-Resumen. 

Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Con carácter previo 

a esta autorización se emitirá un informe que acredite que el adjudicatario cedente ha cumplido 

todas las obligaciones que en ejecución del contrato ha de haber cumplido hasta la fecha de la 

cesión, y que no existen reclamaciones ni responsabilidades pendientes que puedan ser 

imputables al mismo. 

Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20% del importe del contrato. 

Que el cesionario tenga la capacidad y solvencia exigida para realizar el contrato de cuya cesión 

se trate, y no esté incurso en prohibición para contratar con el sector público. 

Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. Se exigirá 

en esta escritura una estipulación en virtud del actual el contratista asume frente a la Fundación 

todas las responsabilidades que derivadas de la ejecución del contrato puedan resultar 

imputables al contratista cedente, sin perjuicio de las reclamaciones que en este caso puedan 

reclamarse entre las partes. 

Que constituya garantía definitiva por el cesionario en la misma cuantía que la constituida por el 

cedente. 



 
 

 
Realizados los trámites anteriores, el cesionario quedará subrogado en todos los derechos y 

obligaciones que corresponderían al cedente. 

 

 

 

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

36.- Acta de Finalización de Prestación del Servicio 

El Fundación ostenta la facultad de girar comprobación sobre la calidad del servicio contratado al 

tiempo de la recepción aplicando aquellos procedimientos que estime idóneos, y, sin perjuicio de 

aquellas inspecciones y verificaciones más rigurosas que, en su caso, correspondan o se atribuyan 

a los responsables del contrato o técnicos municipales. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con 

los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. 

En todo caso se tendrá en cuenta el contenido de los artículos 210 y 314 de la LCSP, en lo que es 

de aplicación. 

37.- Liquidación del contrato 

Dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de acta de recepción, en su caso, deberá 

acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato y abonársele, 

si procede el saldo resultante. Si se produjera demora en el pago del saldo de la liquidación, el 

contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes 

de cobro en los términos previstos en la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

38.- Plazo de garantía 

Terminadas las prestaciones convenidas, se procederá a la recepción de las mismas, siendo el 

plazo de garantía el señalado en el apartado N del Cuadro-Resumen. Si el órgano de contratación 

estimase que los trabajos no se adecúan a la prestación contratada, como consecuencia de los 

vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la 

obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 

efectuados, tendrá derecho el Fundación a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

Durante el período de garantía, el contratista estará obligado a subsanar, a su costa, todas las 

deficiencias que se puedan observar en el servicio prestado, con independencia de las 

consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir. 



 
 

 
Terminado el plazo de garantía sin que el Fundación haya formalizado alguno de los reparos o la 

denuncia a la que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de 

responsabilidad por razón de la prestación efectuada. 

 

 

39.- Resolución del contrato 

El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas de resolución, contempladas en los 

artículos 211 y 313 de la LCSP, de oficio o a instancia del contratista conforme al procedimiento 

estipulado en el artículo 109 del RGLCAP. 

 

 

(La firma consta en documento original) 

 

 

D. Guillermo Ceñal Pérez 

Presidente de FIIB HUIS-HUHEN 
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